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VISTOS:

La declaración cíe Estado ae Saliva irrecuperable del trabajador Sr, 
RENE CHAVARRIA RUBILAR# dictaminada por la Comisión de Medicina Preventiva 
Invalidez del Servicio de Salua Concepción Arauco seuún Resolución 1289/93 a..-
2 de Junio cíe ,.99i; lo dispuesto en Decretos Ih de C, N° 92-2i i y 9*j12 
teniendo presente io dispuesto en Decreto U. de C. N° 90-242 ae li de junio üc.- 
i9y0 y en ios Estatutos vigentes ue la corporación,

DECRETO:

Declarase vacante a contar del 9 de Junio de 1993 
Laborante Jefe D.N. que desempeña el Sr. RENE CHAVARRIA RUBILAR en la Facultad 
□e Ciencias Naturales y Oceanográíi cas en vircua ae haber sido declarado en 
estado da salud no recuperable por la Comisión de Medicina Preventiva e inva
lidez dei Servicio de Salud Concepción Arauco.

el puesto aei

Transcríbase (original) al interesado; al Sr. Decano de la Facultad ue 
Ciencias Naturales y üceanográíicas; ai Sr. 
ce Persona i . F. fianzas;
Tesorería; ae Administración de Personal y a la Sección Sueldos* Regístrese y 
aicníveso en ütici i :a de Partes»

Contra1or; a 1os ores. Direcco¡es 
a las Divisiones de Presupuesto; tie Contabilidad y

CONÜEPÜIDN, Jui:o i4 de i993. -

R E L. i

Dec retaco por don AUGUSTO PnkRA MUÑOZ. Rector de la Universidac de '-'f»
cepe ión ?
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